CARACTERIZACION DEL MEDICINA GENERANAL- CONSULTA EXTERNA
	MACRO PROCESO MISIONAL: MEDICINA GENERAL COD MP -AM

	OBJETIVO DEL MACROPROCESO: Brindar servicios de salud ambulatorios garantizando la calidad y seguridad del paciente, con una atención humanizada y confidencial, a fin de asegurar el restablecimiento de su salud a través de la definición de una conducta adecuada.

	NOMBRE DEL PROCESO: CONSULTA EXTERNA 

	Atender integral y oportunamente al usuario que requiera el servicio de consulta médica general para la preservación o restauración de la salud, con calidad, efectividad, y garantizando su seguridad, según los lineamientos establecidos en los protocolos, guías de atención y normas técnica

	ALCANCE: Aplicar al proceso misional de consulta externa hasta que el paciente tenga el servicio
Inicia: Agenda de Citas, Solicitud del servicio, Demanda inducida.
Termina: Diagnóstico y definición de conducta a seguir, remisión a otros servicios o a niveles de mayor complejidad

	RESPONSABLE:  Subdirección Científica 

	CICLO DEL PROCESOS

	PROVEEDOR
	ENTRADA
	SALIDA
	CLIENTE

	Otros procesos misionales, procesos directivos y estratégicos, procesos de apoyo, usuarios, EPS, contratantes de servicios, entidades de vigilancia - control y demás partes interesadas.








.




	Usuarios y acudientes, contratación vigente, lineamientos en salud pública, Solicitud de servicio, demanda inducida, factura, historia clínica, orden de procedimiento y/o apoyo Dx, consentimiento informado, Prescripción médica, Resultados de exámenes requeridos, Interconsulta Referencias y Contrarreferencia






.
	Usuario (a) atendido (a) en los servicios ambulatorios, con conducta médica definida, debidamente informado junto con su acompañante si es el caso. Tratamientos, órdenes médicas y plan de cuidados.
Canalización efectiva del Usuario a otros servicios.
Notificación de eventos adversos. Formatos y registros diligenciados,
Acciones en promoción de la salud y prevención de la enfermedad
	Otros procesos misionales, procesos directivos y estratégicos, procesos de apoyo, usuarios, EPS, contratantes de servicios, entidades de vigilancia - control y demás partes interesadas.


	PLANEAR
	HACER
	VERIFICAR
	ACTUAR

	Orientar desde el direccionamiento estratégico un enfoque de atención centrada en la Seguridad del Usuario, y un modelo de operación por procesos. documentado el anuales de procesos y procedimientos, soportado con protocolos, instructivos, guías y formatos según la jerarquía documental adoptada

	

Atender a los usuarios conforme a la Agenda de Citas que corresponda.
	

Evaluación y seguimiento al Proceso.
	Toma de Acciones preventivas y/o correctivas necesarias.

	Planificar la oferta de servicios conforme a las necesidades de la población y a la contratación de servicios.
.

	Consulta Médica General.
	Satisfacción del Usuario.
	Mejoramiento Continuo.

	Prever el recurso humano, presupuestal, tecnológico e infraestructura necesarios en la prestación del servicio.

	Consulta Odontológica
	Comportamiento de los indicadores.
	

	
	Consulta de Psicología.
	Gestión de eventos adversos
	

	
Despliegue de conocimiento, entrenamiento del personal, inducción, reinducción, educación continua.
	Atención extramural y visita domiciliaria.
	Adherencia a guías de manejo y protocolos de atención.
	

	
	Información y educación al Usuario(a).
	
	

	
	Diligenciamiento correcto de registros.
	
	

	PARÁMETROS DE CONTROL
	PROCESOS DE APOYO
	RECURSOS
	PROCEDIMIENTOS

	· Adherencia a guías de manejo y protocolos de atención.

· Satisfacción del Usuario.

· Gestión de Eventos Adversos.

· Correcto y completo diligenciamiento de la Historia Clínica.

· Verificar que exista el consentimiento informado para los procedimientos que lo requieran.

· Verificar las condiciones requeridas para la aplicación de vacunas. Productividad.

· Brindar las instrucciones sobre los cuidados y plan de tratamiento


	

· Gestión Financiera, 
· Gestión del Talento Humano,
· Gestión Jurídica, 
· Gestión de las TIC.
· Gestión de Recursos Físicos, 
· Atención al ciudadano.
· Gestión ambiental, 
· Gestión documental y de comunicaciones.

	· HUMANOS: Personal competente necesario para cumplir a cabalidad el Objetivo.
· FISICOS: Bienes muebles e inmuebles requeridos para el cumplimiento de las actividades;
· FINANCIEROS: Presupuesto anual;
· TECNOLOGICOS: Equipos y Elementos de cómputo. Software.

· INFRAESTRUCTURA:
Infraestructura adecuada para funcionamiento de oficinas.
.
	Agenda de citas actualizado.

Verificación de la identificación del paciente a la base de datos a que régimen pertenece.

Ingreso del paciente a la consulta.

Diagnostico por parte del médico.

Formulación de medicamento o procedimientos a seguir.

.
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PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS CONSULTA EXTERNA






1.1 Propósito del Procedimiento: Brindar a los usuarios una atención médica oportuna y con calidad, satisfaciendo sus necesidades en salud con criterios de humanización, minimizando los riesgos en salud.
1.2. Alcance
El procedimiento Aplica a todo el personal asistencial que trabaje en ESE Hospital San Carlos d Aipe; o personal asistencial que este adscrito como proveedor de servicios de salud en contrataciones hechas por la compañía, involucrados en el manejo de paciente.

1.3 Objetivos
Valorar el estado de salud o enfermedad, a través de las manifestaciones objetivas que se perciben al medir los signos vitales, los cuales serán el reflejo de la evaluación clínica confiable del paciente por parte del equipo de salud para definir conducta de manejo del paciente.

1.4 responsables 
Subdirector Científico, Médicos, jefe de enfermería y Auxiliares de enfermería.












1.5 DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO CONSULTA MEDICINA GENERAL COD:PD-CE-01

	Paso No
	Actividad 
	Responsable
	Descripción
	Documento de Trabajo

	




1
	




Asignación de citas acorde a la agenda de citas y prepara historias clínicas.

	




Usuario SIAU Consulta externa 
	El facturador recibe al usuario; verifica los derechos de usuario; acorde a esto direcciona y consulta en el software anota al paciente en la agenda de citas generada para el profesional con fecha, la Imprime y Los Auxiliares de Archivo de Historias Clínicas deben consultar la Agenda de Citas y preparar las historias clínicas requeridas para la atención y entregarlas al Auxiliar de enfermería

	



Agenda de citas,
Historias clínicas. 


	
2
	



Ingreso del Usuario al Servicio.
	



Facturador, Usuario 
	El facturador debe orientar a los usuarios a su llegada para que confirmen los servicios que fueron agendados. Se informa que una vez haya confirmado, debe esperar a ser llamado al consultorio médico
	




Agenda de citas

	
3
	

Recibir al Usuario e iniciar Consulta Médica

	

Médico 
	El médico debe llamar al Usuario por el nombre, en orden de agenda de citas, recibirlo en el consultorio, saludarlo y presentarse. 

Solicitar el documento de identificación y elaborar la historia Clínica.

Preguntar al Usuario su situación y escuchar sus inquietudes.

Diligenciar en la Historia Clínica

 
	


Historia Clínica

	


4
	


Realizar el examen físico, según guías de manejo y protocolos de atención.
.
	


Médico 
	
Realizar examen físico para identificar los signos de enfermedad o normalidad presentes en el organismo.
Registrar en la Historia Clínica. Tratar de acuerdo a guías y protocolos de manejo,


	



Historia Clínica, guías de manejo y protocolos de atención

.


	





5
	





Realizar la reconciliación de medicamentos.

	





Medico

	El médico debe verificar en la Historia Clínica los medicamentos que el paciente se encuentre ingiriendo, además debe preguntarle sobre medicamentos que ingiere
por orden médica o aquellos automedicados. 

La reconciliación medicamentosa es para determinar la administración de medicamentos, evaluar resultados y prevenir errores y reacciones Adversas, garantizando seguridad al paciente. Registrar en Historia Clínica.
	







Historia Clínica, guías de manejo y protocolos de atención


	










6
	









Emitir el diagnóstico, diseñar el plan de tratamiento y órdenes médicas con fundamento en las guías de manejo y protocolos de atención


	











Médico - Enfermera

	Emitir el diagnóstico del Paciente, planear el tratamiento según guías de manejo y protocolos de atención de acuerdo
a las necesidades del Usuario. 
Ordenar según corresponda los procedimientos, laboratorios clínicos, tratamientos, ayudas diagnósticas y tratamiento farmacológico. 
Diligenciar la Historia Clínica en forma completa.
La prescripción debe ser en letra clara y legible, con las indicaciones necesarias para su administración.
Elaborar anexos y epicrisis en casos que amerite.
Si el paciente amerita ser remitido a un nivel de mayor complejidad, se debe remitir aplicando el formato de Referencia y Contrareferencia, y relacionar en el listado ubicado en el consultorio de todos los usuarios que refiere; debe explicar al Usuario sobre la necesidad de contar con una opinión especializada en su proceso de atención y
tratamiento.
Informar al Usuario o sus familiares sobre el diagnóstico actual y en detalle el contenido del plan de tratamiento, los
efectos esperados

	








Historia Clínica, Guías de Atención en Salud, Protocolos, ordenes médicas, Manual de referencia y contrarreferencia.
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Consulta Médica - Información, recomendaciones y orientaciones al Usuario sobre el motivo de su consulta.



	











Medico

	El médico debe explicar y dar información básica al paciente (y su familia cuando lo amerite) del resultado de su atención

Se debe informar el proceso natural de la enfermedad y el estado actual de la misma, su diagnóstico, el esquema terapéutico, plan de cuidados y los medicamentos que se
prescriben.

Se debe dar información puntual sobre medicamentos cuyos efectos colaterales o secundarios sean peligrosos y severos para que el Usuario pueda identificar signos y síntomas tempranos, las indicaciones a seguir en la toma de medicamentos tales como horarios e interacciones con otros
medicamentos o alimentos; informar sobre los auto cuidados y cuidados en casa; los resultados de los exámenes o procedimientos diagnósticos (cuando se presenten).

informar al Usuario cuando en casos específicos por
resultados de exámenes se debe realizar una cita de control.
Verificar la comprensión por parte del Usuario, pidiendo que repita las recomendaciones dadas, para constatar que son
comprensibles. Orientar al Usuario para que pase a Post Consulta

	









N/A
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Realizar post consulta para todas las consultas médicas

	



Auxiliar de
enfermería
	Recibir al Usuario, brindar educación y recomendaciones sobre el tratamiento, medicamentos y remisión a programas
u otros niveles. Cuando se presenten órdenes para exámenes de laboratorio clínico y/o apoyo diagnóstico se debe orientar sobre la preparación previa a la toma de la muestra y/o la forma de tomar las muestras cuando sean en casa, según guías y protocolos correspondientes. Si es posible tomar la
muestra o examen en el mismo momento y lugar de atención se informa al Usuario. Verificar que el Usuario ha entendido las
recomendaciones, a través de preguntas o que repita las instrucciones dadas.
Orientar al Usuario sobre la ubicación de las áreas de la IPS en las cuales debe ser atendido. Registrar post consulta en notas de enfermería.
	


Historia Clínica.
Instructivo de
recomendaciones
(Laboratorio Clínico)

	






9
	






Salida del Usuario
	





Usuario
	

El Paciente egresa del servicio de consulta médica y se dirige al área que corresponda según las ordenes, bien, sea farmacia, laboratorio clínico, atención al usuario u otras.






	



Ordenes médicas, ordenes de apoyos diagnósticos, formula
médica (otros).









6. Diagrama de flujo: Procedimiento de Consulta ExternaInicio


Asignación de Cita medica

Formato de pedido
1

Ingreso del Usuario al Servicio.

¿verificar identificación del Paciente?
Reporta el paciente a consulta
2

	8
Realizar la post -consulta
Consulta médica, información y recomendaciones 
7
5
4
Historia Clínica.
Realizar examen físico al paciente
Recibir al usuario a consulta medica
3
SI







Diagnosticar y formular medicamentos al paciente

Formula Medica.
6


Formula Medica.




Salida del Usuario

Fin



			


							
								


	


PROCEDIMIENTO
“ODONTOLOGIA”









2.1 Propósito del Procedimiento: Atender integral y oportunamente a nuestros Usuarios en el servicio de consulta odontológica con calidad y efectividad, para mantener su salud bucodental, tratar, evitar y limitar la enfermedad, garantizando su seguridad, según los lineamientos establecidos en las guías y protocolos odontológicos de atención

.1.2. Alcance
Aplica a los profesionales de Odontología que trabajan en la ESE Hospital san Carlos de Aipe- Huila para brindar el mejor servicio a la población beneficiaria del municipio de Aipe.

1.3 Objetivo
Identificar los aspectos principales, en los cuales hay mayor o menor cumplimiento en las actividades, procedimiento e intervenciones para la atención odontológica.

1.4 responsables 
Odontólogo.
















2.1. Descripción del procedimiento: ODONTOLOGIA COD: PD-CE-02

	Paso No
	Actividad 
	Responsable
	Descripción
	Documento de Trabajo

	




1
	



Consultar agenda de citas 
	



Facturador, Auxiliar 

	El paciente se presenta, al facturado o auxiliar para la cita, proceden a verificar al software y mira con que profesional y hora, luego factura.
	



Agenda de Citas


	



2
	


Ingreso del Usuario al Servicio
	

Auxiliar de
Consultorio
Odontológico
	
Llamar al Usuario por su nombre, saludarlo y presentarse.
	

Agenda de Citas





	
3
	

Iniciar compra. 

	

Almacenista. 

	
Iniciar compras, realizando estudios previos (Ver procedimiento de Compras). 
	


N/A

	


4
	


Despacho de pedido. 

	


Almacenista. 

	Hace entrega de artículos a la dependencia solicitante, relacionando en el formato de pedido la cantidad realmente entregada. 
	

N/A

	








5
	









Registra salida de almacén. 

	








Almacenista. 

	
Hace el registro en el sistema de información oficial, de los productos que han sido entregados. 
Este registro contiene los siguientes datos: 
Origen de la mercancía, Destino de la mercancía, nombre del solicitante, descripción del artículo, cantidad, valores (unitario y total) y debe ser firmado por el almacenista y quien recibe la mercancía. 
	







Salida de almacén























2.2 Diagrama de flujo: Salida de Almacén
INICIO

¿El artículo solicitado existe en bodega?
Formato de pedido de almacén.
2
1
Verificar la existencia en bodega
Solicitar pedido a almacén







			       Iniciar compra

                                      No3

	
					Despachar el pedido

				SiFin
5
Ingreso al sistema
4
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